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Juzgado Promiscuo Municipal de  
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Notificada en Estado No. 35 del 1º de 
diciembre del 2021 

Juan Eduardo Daza Barreto 
Secretario 

 
Cabrera (Cund.),  Dieciocho  (18) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 
REFERENCIA:  PERTENENCIA 
RADICACIÓN  25120 4089 001 2019 0067 00 
DEMANDANTE:  AURA AMINTA ROMERO 
DEMANDADADA MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ JARA Y 

OTROS 
 
 
Atendiendo, la solicitud  del apoderado Demandante, el Despacho procede a 
fijar nueva fecha para la práctica de la diligencia que debió surtirse el pasado 
dos (2) de Febrero del año que avanza . 
 
Por lo antes enunciado, el Despacho :  
 
 

 RESUELVE 
 
 
FIJAR el próximo Diez  (10) de Marzo de 2022 a la hora de las 10:00 A.M.                       
para llevar a cabo inspección judicial, audiencia inicial y de instrucción y 
juzgamiento (art. 375 Nº 9, arts 372 y 373 del C.G. del P.), día en el cual se 
interrogarán a las partes, se fijará el litigio y se practicaran las pruebas 
decretadas en providencia del treinta (30) de Noviembre de 2021..  
 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 
JUEZ 


